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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 66

C O N T E N I D O
Decretos NP 66 y 37.—Meyo de 19U.

le o e in f»  é»  I*»tal» 9  FwrW to M i l
No 5S el 00 y l el 11, inilaSlT»—EMcíeaabra y Enero de lt&l-fts.
Secretarle de Economía y Hacienda

Acuerdo NP 64.—Enero de IMS.
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido el tres 
de octubre de mil novecientos sesenta y tres, y el Artículo 9 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto General de Egresas e Ingresos 
vigente,

Saeratafte da Edwaaidn M ttto»
Acuerdos NP 103-A ti  113, fncluslra. Enero de 19U

AVISOS

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
DECRETA:

Artículo 1"—Ampliar el siguiente Renglón en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-05

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, por la ley,

M. Ramíre z Q.

HAMO DE DEFENSA NACIONAL Y SEGURIDAD PUBUCA El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

P R O G R A M A  1-09
Eugenio Matute C.

CU ERPO  ESPECIAL DE SEGURIDAD

ASIGNACION GLOBAL

1. Asignación Global que se utilizará según Renglones a  de
tallarse de acuerdo con varias clasificaciones ........  .. L 12.180.00

I — *■.  ̂ '»

Artículo 2"—La Ampliación anterior se transfiere de los siguientes 
Renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

P R O G R A M A  1-12

ADMINISTRACION DE ESPECIES Y MONOPOLIOS PISCALES

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Ei Secretario dt Estado en loa Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El

El

Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Adolfo León Gómez. 

Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

TRANSPORTE DE COSAS

1. Transporte de Especies F iscales................................. .̂....... L 2.000.00

SERVICIOS FINANCIEROS
2. Retribución Agentes Fiscales .................................................... 5.000.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E  IMPRESOS
4. Especies Timbradas y Valores ..   2.000.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS
5. Elementos y Compuestos Químicos (Para compra de

alcohol) .........................................................................................  2.180.00
6. Diversos Materiales Químicos y Conexos (Pólvora y otros

explosivos) . ......... ............................................. 1.000.00
SUMA ..............................................................  L 12.180.00

Articulo 39—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno,
atoe cinco días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

^  Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Mario Rivera L.

DECRETO NUMERO 67
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo use de 

las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por ias 
Fuerzas Armadas de Honduras el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:
Artículo l 9—Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigente:
TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA
P R O G R A M A  1-09 

ESTADISTICA Y CENSOS

28—SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE OBRAS
280-33-Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Edi

ficios ............................................................................... L 8.300.00
41—EQUIPO DE OFICINA NUEVO, ADICIONES Y REPA

RACIONES EXTRAORDINARIAS
410-34-Adquisición de Equipo de Oficina ...........................  700.00

SUM A................................................................... L9.00QJQO
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Artículo 2"—Las Creaciones anteriores se transfieren del siguiente 
Renglón del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

PROGRAM A  1-09 

ESTADISTICA Y CENSOS

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION
8—Impresión y Encuadernación ...................................................L  9.000.00

Artículo 3‘-—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a los cinco días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario dt- Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera 1*.

E¿ Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matóle C.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Publicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Adolfo León Gómez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Jorge Fidel Durón. H. Molina García.

Trabajo y Previsión Social
Acuerdo N* 61

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciem
bre de 1963.

•El Je fe  dei Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1 —Cancelar a  p a r tir  de esta  fe- 
iva el Acuerdo N® 90, em itido a 

iravés de la S ecre taría  de Estado 
en los Despachos de T rabajo  y  P re 
visión Social con fecha 20 de m ayo 
le í corriente sao, nom brando a  la  
ciudadana Adelina Corrales Lainez, 
E nferm era de la  Sección Médico 
Consultiva de la Dirección General 
-,ie Previsión Social, dependiente de 
Iicha S ecretaría  de Estado, a  quien 

.se le rinden las g rac ias por sus 
servicios prestados; y,

2V—N om brar en su lugar a  la 
íudadana E speranza Rosario O r

teg a  Perrera , quien, devengará el 
.sueldo asignado en el P resupuesto  
General de Egresos e  Ingresos vi
gente, a  p a rtir  del T' de enero pró
jim o, con la deducción del 20% que 
establece el A rt, N® 73 de la  ley 
Íéí mismo Presupuesto .—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Encargado de la S ocie taria  de 
Estado en lew Despachos de T ra 
bajo y Prevsión Social,

N icolás Cruz Torres.

Acuerdo N® 62

Tegucigalpa, D. O., 31 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1®—C ancelar a  p a r t i r  de esta, fe 
cha el Acuerdo N® 147, em itido a  
través de la S e c re ta ra  de E stado 
en los Despachos de T rabajo  y  P re 
visión Social con fecha 1* de agos
to  del corriente afio, nom brando al 
ciudadano Aurelio Rodríguez G., 
tocador de la Dirección General de

Previsión Social, dependiente de di
cha Secretaria de E stado; y,

2”—N om brar en su lugar a  la 
ciudadana Em m a Ju lia  García, 
quien devengará el sueldo asigna- 
nado en el P resupuesto  General 
de Egresos e Ingresos vigente, a 
p a rtir  del 1® de enero próximo, sin 
la deducción del 20% que estable
ce la ley, por tra ta rse  de un suel
do menor de L 125.00.—Comuni
ques

O, EOFEZ A.

El Encargado de la S ecre taria  de 
Estado en los Despachos de T ra  
bajo y Prevsión Social,

N icolás Cruz Torres.

Acuerdo N" 63

Tegucigalpa, D, C., 31 de diciem
bre de 1963.

E] Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

l ' -C ancelar a  p a r tir  de es ta  fe
cha el Acuerdo N® 153, em itido a 
trs*vés de la S ecre taría  de Estado 
en los Despachos de T rabajo  y P re 
visión Social con fecha 12 de agos
to del corriente año, nom brado a  
la ciudadana Em m a Ju lia  Coello 
García, A seadora de la Sección Mé
dico Consultiva de la Dirección Ge
nera] de Previsión Social, quien 
pasa con el m ism o c&rgo a o tra  
Sección; y,

2*—N om brar en su lu g a r a  la 
ciudadna C ristina G arcia, quien de
vengará el sueldo asignado en  el 
Presupuesto G eneral de E gresos e 
Ingresos vigente, a  p a r ti r  del 1* 
de enero próximo, sin la  deducción 
del 20% por tra ta r s e  de u n  sueldo 
menor de L 125.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Ej Encargado de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de 
Trabajo y  Previsión. Social,

Acuerdo N® 64

Tegucigalpa, D. C., 31 de di
ciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1"—C ancelar a  p a r ti r  de e s ta  
fecha el Acuerdo N* 37, em itido a  
través de la  S ecre ta ría  de E stado  
en los Despachos de T rab ajo  y  P re 
visión Social con fecha 5 de febre
ro de 1960, nom brando a l ciudada
no Horacio Benítez M ondragón, Vi
gilante de la G uardería  In fa n til de 
Comayaguela, dependiente de la D i
rección General de P rev isión  Social, 
de dicha S ecre taría  de E stado; y,

2"—N om brar en su lugaar a l ciu
dadano Ram ón M edina Lagos, 
quien devengará el sueldo as ig n a
do en el P resupuesto  G eneral de 
Egresos e Ingresos vigente, a  p a r 
t ir  del 1 de enero próxim o, sin  la 
deducción del 20% por tra ta r s e  de 
un  sueldo menor de L  125.00.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A,

El Encargado de la  S ecre ta ria  de 
Estado en los Despachos de T ra 
bajo y Prevsión Social,

N icolás C ruz Torres.

Acuerdo N® 65

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1' -  Cancelar a  p a r t i r  de e s ta  fe 
cha el Acuerdo N® 28, em itido a  
través de la  S ecre taria  de E stado  
®n los Despachos de T rabajo  y  P re 
visión Social, con fecha 26 de fe 
brero de 1958, nom brando a l ciu
dadano C ésar A ugusto Abadie, Mé
lico Jefe de la Sección Médico 
Consultiva de la  Dirección General 
de Previsión Social, dependiente 
de dicha S ecre taria  de E stado , a  
quien se le rinden la s  g rac ias  po r 
sus servicios prestados; y,

2"—Ascender a  dicho cargo al 
ciudadano Francisco R icardo Ville- 
la Chinchilla, quien devengará el 
sueldo presupuestado a  p a r tir  del 
l® de enero próximo, sin  la  deduc
ción del 20% que señala el A r
tículo N® 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto, por tr a 
ta rse  de un ascenso.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Encargado de la  S ecre taría  de 
Estado en los Despachos de T ra 
bajo y Prevsión Social,

N icolás Cruz Torres.

Acuerdo N° 66

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1"—Cancelar a  p a r tir  de esta 
fecha e l Acuerdo N® 128, em itido 
a  través de la  S ecre taría  de E s
tado en los Despachos de T rabajo  
y Previsión Social, nom brando al 
ciudadano Manuel Eduardo Serve- 
Uón, Conserje de la Dirección Ge
neral del Trabajo, dependiente de 
dicha S ecre tad a  de Estado, desde 
el 18 de agosto de 1961; y,

2®—N om brar en su  lu g a r  a l ciu
dadano Víctor David Domínguez, 
quien devengará el sueldo asigna
do en  el P resupuesto  G eneral de 
Egresos e Ingresos vigente, a  par
t ir  del 1° de enero próximo, sin la  
deducción del 20% que establece 
el A rt. N® 73 de las Disposiciones 
Genérales de dicho Presupuesto, 
por tra ta rse  de un  sueldo menor 
de L 125,00.—Comuniqúese.

a  LOPEZ A.

E l Encargado de la  S ecre taría  de 
Estado en los Despachos de T ra 
bajo y  Prevsión Social,

N icolás Cruz Torres.

Acuerdo N® 1

Tegucigalpa, D. C., 1° de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar al ciudadano Refugio 
Domínguez, Médico de las Guarde
r ía s  In fan tiles de Tegurigfdpá y 
Comayagttela, dependientes de la 
Dirección General de Previsión So
cial, de la  Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, quien devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a  p a rtir  del 1® del corriente 
mes, con la  deducción del 20% de 
conformidad con lo establecido en 
el A rt. N® 78, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto citado, 
du ran te los dos primeros meses.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E l Encargado de la  Secretaria de

Estado en los Despachos de Tra
bajo y  Prevsión Social,

Nicolás Cruz Tome.

Acuerdo N® 2

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Modificar el Acuerdo N* 14S, 
em itido a  través de la Secretaria 
de Estado en los Despachen de 
T rabajo  y  Previsión Social, con fe
cha 1® de agosto del año jir tr ta*  
pasado, nombrando a l ciudadano 
Germán Rubio Bustillo, Trabaja
dor Social de la  Sección ds Pía* 
tección General, dependiente de la 
Dirección General de Previsión So
cial, del Ministerio de Trabaje y 
Previsión Social, en el sentido dt 
au to rizar el pago del sueldo asig
nado en el Presupuesto General d» 
Egresos e Ingresos rigente, a par»Nicolás Cruz Torres.
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tir dd 1* de! mes e*1 -Cornu-
aif»ese.

O. LOPEZ A.

H  Encargado de la S ecre taria  de 
gUHflr yn Jos Despachos de T ra 
baje y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torre».

emitido a través la Secretaría 
de Estado en los Despachos de 
T rabajo  y Previsión Social, nom 
brando ai ciudadano Carlos Je fts  
Calderón, Secretario de la  D irec
ción General del Trabajo, depen
diente de dicha Secretaría de E s
tado, quien pasa a ocupar otro 
pusto en el mismo ramo; y,

■ del S del mismo * • <n
deducción del 20'> que establece 
el A rt. N ' 78 de la  ley del mismo 
P resu p u esto —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Acuerdo N" 3

Tegucig&lpa, D. C., 2 de enero 
de 19*4.

El Jefe dei Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Modificar el Acuerdo N v 161, 
emitido a través de la  S ecre taria  
de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Previsión Social, con fe
cha 31 de agosto del año próximo 
pesado, nombrando a la  ciudadana 
Verónica Mendoza Breve, Mecanó
grafa de la  Oficialía M ayor de di
cha Secretaria de Estado, en el 
sentido de autorizar el pago del 
sueldo asignado en el P resupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del 1" del m es en 
cuno.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Encargado de la  S ecre taria  de 
Estado en los Despachos de Tra
bajo y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo Tív 4 

Tegucigalpa, D. C-, 4 de enero

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar a p a rtir  del 6 del 
corriente mes, el Acuerdo N* 74, 
emitido a través de la  S ecre taria  
de Estado en los Despachos de T ra 
bajo y Previsión Social, nom bran
do al ciudadano Roberto E. M ara- 
diaga M., Jefe de la  Sección de 
Sindicatos, Contratación Colectiva 
y Registro de Organizaciones S in
dicales ,dependiente de la Dirección 
General del Trabajo de d icha Se
cretaría de Estado, a  quien se le 
rinden las gracias por sus servi
dos prestados; y,

2*—Nombrar en su lug¿«r a l ciu
dadano Carlos Je fts  Calderón, 
quien devengará el sueldo asigna
do en el Presupuesto G eneral de 
Egresos e Ingresos vigente, a  p a r
tir del 7 del mes en curso, sin la  
deducción del 20% que establece 
d  Artículo N* 78 de las Disposi
ciones Generales de dicho P resu 
puesto, por tra ta rse  de u n a  tra n s 
ferencia.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

gg Encargado de la S ecre taria  de 
Estado mi los Despachos de T rs- 
Mjo y Previsión Social,

Nicolás C ruz Torres. 

Acuerdo N* 5

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero 
ás UBI

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

I*—-Cancelar s  partir del 6 del 
«wrient* mes, el Acuerdo N* 7,

2"— N om brar en u lugar a 
la ciudadana Salomé Castellanos, 
quien devengará el sueldo asigna
do en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a  p ar
t ir  del 7 del mes en curso, con la  
deducción del 20% que establece 
el A rtículo N* 78 de las Disposicio
nes Generales de dicho P resupues
to, durante los dos primeros meses. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Encargado de la  Secretaría de 
E stado  en los Despachos de T ro- 
bajo y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N* 6

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1"—Cancelar a  p a rtir  de e s ta  fe
cha, el Acuerdo N* 54, em itido el 
28 de febrero de 1962, por medio 
del cual se nombró al ciudadano 
Roberto Bel armino Flores Z., In s 
pector de Ferrocarriles de la  Sec
ción de Inspección de San Pedro 
Sula, dependiente de la  Inspección 
General del Trabajo de la Secreta
ría  de Estado en los Despochos de 
Trabajo y Previsión Social; y,

2"—N om brar en su lugar al ciu
dadano Fem ando Carbajal, quien 
devengará el sueldo asignado en el 
P resupuesto General de E gresos e 
Ingresos vigente, a  p a rtir  del 8 del 
mismo mes, con la  deducción del 
20% que señala el Artículo N* 78 
de las Disposiciones Generales de 
dicho Presupuesto, durante los dos 
primeros meses.--Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo Nv 7

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1"—Cancelar a  p artir  de e s ta  
fecho el Acuerdo N* 30, em itido a  
través de la  Secretaria de E stado  
en los Despachos de T rabajo  y 
Previsión Social, con fecha 21 de 
noviembre del año recién pasado, 
nombrando ad ciudadano Jorge R i
vera  Valladares, Inspector de la  
Sección de Inspección de San P e
dro Sula, dependiente de la  In s
pección General del Trabajo, de 
dicha Secretaría de Estado; y,

2°—N om brar en su lugar a l ciu
dadano Francisco Cruz Bográn, 
quien devengará el sueldo asigna
do en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a  p&r-

X tcolás C ruz T orres .

Acuerdo N’ 8

Tegucigalpa, D. C.f 7 de enero de 
1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar al ciudadano Roberto 
Belarm ino Flores Z., Inspector de 
la  Sección de Inspección de San 
Pedro Sula, dependiente de la  Ins
pección General del T rabajo  de la 
S ecre taría  de Estado en los Despa
chos de Trabajo y  Previsión So
cial, quien devengará el su ¿Ido 
asignado en el P resupuesto Gene
ra l de Egresos e Ingresos vigente, 
a  p a r tir  del 8 del mes en curso, 
sin le» deducción del 20% que se
ñala el A rtículo N* 78 de la  ley 
del mismo Presupuesto, por t r a 
ta ra  e de un traslado.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N* 9

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 
1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

M odificar el Acuerdo N* 5, em i
tido a  través de le» Secretaría  de 
E stado  en los Despechos de T raba
jo y Previsión Social, con fecha 4 
del m es en curso, nombrando a  la 
ciudadana Salomé Castellanos, Se
c re ta ria  de la Dirección General 
del Trabajo, dependiente de dicha 
S ecre taria  de Estado, en el sentido 
de exonerarla de la deducción del 
20% que señala el A rticulo Nf 78 
de las Disposiciones Generales del 
P resupuesto, en su sueldo errespon- 
diente al mes de enero, en v irtud  
re haber sido em pleada del Gobier
no, según Acuerdo de cancelación 
N* 29 del 6 de enero del corriente 
año, em itido por el Poder Judicial. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Eli Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social.

N icolás Cruz Torres.

Acuerdo N* 10

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 
1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

C ancelar a  p a rtir  de este» fecha, 
el Acuerdo N* 12, emitido a  través 
de la  Secretaría de E stado  en los 
Despachos de T rabajo  y  Previsión 
Social, con fecha 26 de octubre del

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N9 64
Tegüciga’pa, D. C., 23 d* 

enero de 1962.
Vista para resolver la s< lici

tud que con ficha cuatro de 
octubre de mil nuvecier-tos se
senta, prfsentó la Agencia 
Aduanera Martínez Silva & 
Cía., de generales conocidas 
en representación de Ib Junta 
Nacional de Bienestar Si ciat, 
de este Distrito Centrsl, con 
traída a pedir la deio’utiún d» 
seiscientos cuarenta y tres 
lempiras con roverta  y dee 
centavos (L 643.92), que di 
e tn  haber pigado indebida
mente (Póliza Ñ9 B-01-9-0/74) 
en la Administración de Adua* 
na y Rentas de La Ceiba.

Resulte: Que en cinco de 
octubre de mil novr cientos se
senta. se di6 IrasHdo de \» 
solicitud presentada junto con 
loa documentes acompañados, 
a la Administración de Rentas 
y Aduana de La Ceiba, a fin de 
que emitiera el informe corres
pondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana al devolver 
traslado, insertó el informe 
que en su parte pertinente 
dice: "Practicada la revisión 
de la Póliza N9 B-01-ÍJ-OJ74

año recién pasado, nombrando al 
ciudadano José Ram írez Soto, En
cangado de Asuntos Internaciona
les, dependiente de dicha Secreta
ría  de Estado, a quien se le rinden 
las g rac ias  por sus servicios p res
tados.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El S ecretario  de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N¥ 11

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar a  la  ciudadana Lucy 
Ondina de Henríquez, M ecanógra
fa paira la  R evista Trabajo y Bo
letines, dependiente de la Secreta
ría  de E stado en los Despachos d 
T rabajo y Previsión Social, quiei 
devengará el sueldo asignado en el 
P resupuesto General de Egresos t 
Ingresos vigente, a  pc-rtir del 3 
del corriente mes, sin la  deducción 
del 20% que señala el A rticulo 
N° 78 de las Disposiciones Gene
rales de dicho Presupuesto, en vir 
Lud de cam bio en la denominaciór 
Jel cargo en relación con el Pre- 
jupuesto de 1963.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario  de Estado en leu 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

MtoaMé Crea Terrea.

se pudo constatar que los de- 
re íh ‘>a, s-rvicios y cargas na 
bebían bfb^rae cobrado, por
que era una Importación Libre 
oor D i s p e n s a  Oficial. Por 
tanto, sí prreede la devolución 
de L 643.92, que solicita la 
Ag*ncia M a r t í n e z  Silva 
y C W ’

Resulta: Que de las presen
tes ciligenciHfl se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Adunnas y Tribute- 
cijnes I n d i r e c t a s ,  para ios 
e f e c t o s  del correspondiente 
dictamen.

Reeult»*: Que ambas depen
dencias por medio del Comité 
de R  paro» formado por miem
bros en igua'ea partes de las 
mismas, fueron de completa 
opinión porque se devuelva la. 
cant dad solí itada de seiscien
tos cuarenta y tres lempiras 
con noventa y dos centavos 
(L 543.92) de que se ha hecbe 
reft rencia.

Considerando: Que de con
formidad con los iii formes que 
anteceden es procedente acce
der a lo pedido.

Pon tanto: el Presidente de 
la República:

ACUERDA;

Que por la Tesorería General 
de U República, ?e diwiv-toa a 
la Agencia Aduanera Martínez 
Silva y Cía., en representación 
ue la Jun ta  N a c i o n a l  de 
Bienestar Social, la cantidad 
de seiscientos cuarenta y  tres 
lempiras con noventa y dos 
centavos (L 643 92) de que se 
ha hecho mérito, debiéndose 
a f te ta r  con esta devolución, 
la misma cuenta de su in
greso.—Ct muníqut se.

V i l i e o a  í\  o a *  l e s

£1 Secretario de Estado en 
los Despachos de EeenomíS'' 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicacio
nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.
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JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" I03-A

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
en*- r'o de 1964.

V isía la solicitud presenta
da a la Secretaría de Educa
ción Pública, con fecha diez de 
los corrientes, por el joven 
Héctor Faustino Montoya D., 
mayor de edad, soltero, Maes
tro de Educación Prim aria Ur
bana y vecino de Yoro, De
partamento del mismo nom
bre, contraída a pedir se le 
declare solvente con el Estado 
en virtud de haber trabajado 
en las Escuelas Prim arias de 
la- República por un tiempo 
igual al que recibió ayuda 
como bequista del Estado en 
la Escuela Normal Asociada 
de esta ciudad capital, acom
paña los documentos con que 
comprueba los extremos de su 
petición;

Resulta; Que se ha oído el 
parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación:

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que 
acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las 
escuelas primarias del país 
por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca,

Por tanto: El Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el 
Estado al Profesor Héctor 
Faustino Montoya D., de las
generales expresadas en el Ar
tículo 224 del Código de Edu
cación Pública. —  Comuni
qúese.

Oswalpo López A.

cacional de esta ciudad.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

drática Profesora Marta Pedo- 
va de Castellanos.

Estudios Sociales, Profeso
res (.andido Romero R., Mar
ta Leyla Flores y Catedrático 
Profesor Felipe A. Fajardo H.

Educación Moral y Cívica, 
P. M. Eduardo Bahr, Profe
sor Reinaldo Enamorado y 
Catedrático Profesor Rolando 
Caballero.

Ciencias Naturales, Profe
soras Norma Sabillón, Elvia 
del Carmen Murcia y Catedrá
tico Profesor Ramón A. Fio-

Acuerdo N* 104

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
enero de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios en 
el Instituto Deptal. “ Debe y 
Haber” , de la  ciudad de San 
Pedro Sula, nombradas por el 
Director de dicho Instituto en 
la forma siguiente:

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Rolando Caballero, Blan
ca Rosa de Díaz y Catedrática 
Profesora Norma Sabillón.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Franklin Reyes, Da
vid López y Catedrático José 
Francisco Hernández.

Estudios Sociales, Profeso
res Cándido Romero, Marta 
Leyla Flores, Catedrática Ma
ría de los Angeles Valladares.

Inglés, Profesor José Víctor 
Pineda, Perito Mercantil Ñas- 
ry Siwady y Catedrático Leo
nel Coello Mejía.

Educación Moral y Cívica, 
P. M. Eduardo Bahr, Profe
sor Reynaldo Enamorado y 
Catedrático David Ramos C.

Profe-

res.
Artes Plásticas, Secretaria 

Comercial M aría de los An
geles Valladares. Constantino 
Pineda F. y Catedrático Pro
fesora Norma Sabillón.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

-o re s  L e o n e l Cuello Mejía. j 
Benjamín Acevedo y Catedrá-1 Doroteo Yarela 
tico Perito Mercantil Rafael re 
Escoto h.— Comuniqúese. ¡Catannn Montoya Flores.

Ciencias Naturales, Doctor 
M., Profes

aba de Pineda Pono? ?

Osvv.M.no López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 105

Tegucigalpa, D. C , 15 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios en 
el Instituto Departamental 
“Lorenzo Cervantes”  de la 
ciudad de La Paz, nombradas 

Idioma Nacional, Profeso-¡por el Director de dicho Ins- 
res Rolando Caballero, Blan-IUtuto en la forma siguiente:
ca Rosa de Díaz y Catedrático 
Profesor Marcos Ramos h.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles José Francisco Her
nández, David López y Cate
drática Profesora Marta Be
doya de Castellanos.

Educación Moral y Cívica, 
P. M. Eduardo Bahr, Profe
sor Reinaldo Enamorado y 
Catedrático Profesor Rolando 
Caballero.

Inglés. Profesor José Víctor 
Pineda, Perito Mercantil Nas- 
ry Siwadi y Catedrático Pro
fesor Leonel Coello Mejía.

Educación Musical, Profe
sor Reinaldo Turcios, Perito 
Mercantil Carlos Valladares y 
Catedrático Profesor Benja
mín Acevedo.

Contabilidad Mercantil, Pe
ritos Mercantiles José Mar
cos Valladares, E 1 i z a b e t h

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Iris de Suazo Fiallos, Dio
nisio Puerto T. y Rafael Pi
neda Ponce.

Estudios Sociales, Profeso
ras Lía de Calidonio, María 
Elia de Suazo y Elba de Pine
da Ponce.

Ciencias Naturales, Doctor 
Doroteo Yarela M. Profesores 
Elba de Pineda Ponce y Cata- 
riño Montova Flores.

Matemáticas, Perito Mer- 
j cantil Oscar Bulnes Alemán.
¡ Prof, Armando Castillo
; y Perito Mercantil Marco A
¡Salinas.

Ingle-. Bachiller Liliam Ma- 
tilde Varela, Perito Mercantil 
Oscar Bulnes Alemán y Pro- 
fesor Rafael Pineda Ponce,

Educación Musical, Doctor 
Doroteo Varela M., Profeso
res Gonzalo Suazo A. y Mi
guel Fiallos Tosía.

Artes Plásticas, Profesora 
Jacqueline de Salinas, Secre
taria Comercial Renata Andi
no B. y Profesora Irma Yolan
da Suazo.

Tercer Curso del Ciclo Coman 
de Cultura General

Estudios Sociales, Profeso
res Nohemí de Valenajela, 
Amílcar Izaguirre y Miguel 
Fiallos Tosta.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Lía de Calidonio, 
Manuel de J. Manzanares y 
Elba de Pineda Ponce.

Ciencias Naturales, Doctor 
Doroteo Varela M., Profeso
res Elba de Pineda Ponce y 
Catar i no Montoya Flores.

Matemáticas, Profesor Gon
zalo Suazo A., Peritos Mer- 

[cantiles Marco A. Martínez y 
¡Marco A. Salinas.

Matemáticas, Profesores Ir
ma Yolanda Suazo, Armando 
Castillo Suazo y Perito Mer
cantil Marco A. Salinas.

Inglés, Perito Mercantil Os
car Bulnes Alemán, Bachiller 
Liliam Matilde Varela y Pro
fesor Rafael Pineda Ponce.

Inglés, Bachiller Liliam 
Matilde Varela, Perito Mer
cantil Oscar Bulnes Alemán y 
Profesor Rafael Pineda Ponee.

Educación Musical, Doctor 
Doroteo YTarela M., Profesores 
Estela Ramírez y Miguel Fia
llos Tosta.

Educación Musical, Doctor j Primer Curso Normal

El Secretario de Estado en

Elvia

Aguiluz y Catedrático l Y r i t o  Doiotei-o Varela M., Profeso-1 | íj¡oma Nac¡onal> Profes, 
Mercantil Franklin Reyes. 11Estef a Ramírez y Miguel. G|oria Torres> ,rma y».

el Despacho de Educación Pú- i Comercial M aría de los Ange- 
blica, ¡les Valladares, Profesor Cons-

Ciencias Naturales.
soras Norma Sabillón y Elvia '  i Fiallos Tosta. ¡i i c „ D .
del Carmen Murcia. ' Segundo Curso de Educación■ I *nd!  Suaz° Metcm

Artes Plásticas. Secretaria ! Comercial l Artes Plásticas, Secretaria’; ^  Marco A- Salinas.
j -Comercial Renata Andino B..
i Contabilidad Mercantil, Pe- ¡ p rofesoras Lía de Calidonio e 

„  - i# r> \ • ^  , , . i ritos Mercantiles José Marcos | rVTY.„ Yolanda
Eugenio Matute C.jtantino Pineda y Catedrática Valladares, Mario Reynauld y; d

Blanca Rosa ] Catedrático Perito Mercantil yj Segundo Curso del Ciclo 
Profesor Ra fael Escoto h. ! Común

Acuerdo N" 103-B

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Revalidar por el mes de 
enero del presente año, el 
Acuerdo N" 667 de fecha 9

i Profesora 
Díaz.

Educación Musical, Profe
sores Reynaldo Turcios, Car
los V alladares y Catedrático 
Profesor Benjamín Acevedo.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Marco A, Salinas, 
Atareo A. Martínez y Profe
sora Irma Yolanda Suazo.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Doctor Doroteo Varela 
M., Profesores Irma Yolanda 
Suazo y Catarino Montoya 
Flores.

¡ Matemáticas de la Contabi- ¡ idioma Nacional, Profesor 
i lidad. Peritos Mercantiles Dionisio Puerto T., Perito 
¡Franklin Reyes, David López Mercantil Marco A. Salinas y
'v  Catedrático Perito Mercantil j Profesora Lía de Calidonio.

Segundo Curso del Ciclo Co-¡b r i r srntQ i.
mün de Cultura General . el fcscoto h- | I lu d io s  Sociales, Profeso-

Contabilidad Bancaria, Pe-A'as Irma Yolanda Suazo, I n - |
Idioma Nacional, Profeso-; rij(^  Mercantiles Elizenda Inidad C. de Suazo y Elba dej to T., Ivan V illatoro y Rafael

Hisivtria de Honduras y C 
A., Profesores Dionisio Pner-

______  _ . , res Rolando Caballero, i Agjuiluz- Cándido Reyes y Ca-|P*ní*da Ponce.
de febrero del año recién pa-j<‘a Rosa de Díaz y Catedrático; jc0 p erit0 Mercantil lo 
sado. mediante el cual se nom- Profesor Marcos Ramos h. Marcos Valladares,
bró al Profesor Néstor Enri-j Matemáticas. Peritos Mer
que Ah arado, Profesor de In -[ cantiles Franklin Reyes, José 
ales del Instituto Técnico Vo*‘ Francisco Hernández y C ate-|m« * aci0n

Correspondencia y 
Comercial,

Docu-
Profe-

Pineda Ponce.

Educación Moral y Cívica. ¿ Biología General y Pedago- 
Profesores Lía de Calidonio,1 g]t:a* Profesores Irma Yolan- 
Manuel de J. Manzanares v ; da Suazo. Elba de Pineda 
Elba de Pineda Ponce. Ponce v Doroteo Varela M,

1
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Pedagogía General. Profe- 2 Curso. Profesoras M ari
soles Xohemí de V alenzuela, na de Aguí lar, Aída de Cóbar 
Sara Meléndez y Dionisio ,y María Tere-a de Salgado.

T. ■ Curso. Profesoras Ma-
Educación Musical. Doclor!rina dr, ; ^ ilar’ A,ída de Cf h 

Doroteo Várela M.. Profesores:bar * M- Terefa de Salgado.
Gonzalo Suazo A. y Miguel tríes Plásticas
Dallos Tosta.

2 Curso. Profesoras M. Educación Moral y Cívica, nán Bardales M. y Félix Ale- 
Guadalupe Cenantes. M. Ber- ■ Profesores Miguel Avelar C.. ¡ jandro Romero S. 
nard Blaneaneaux y M. Inés Livio Martínez e Isolina Ló-j ím ,U5tr;aies. p rofe.

pez.

Segundo Curso Aarmal

Historia Universal, Profeso
res Armando Castillo Suazo, 
Trnidad C. de Suazo y Mi
guel Fiallos Tosta.

2° Curso. Profesoras M. 
Dolores Barlow, M. Felicia 
Franco y Brishelda de Gue
vara.

Matemática

ler. Curso Secretario, Pro-
c ■ i , ^  i i t [ fesoras Bernard Blaneaneaux,Sociología General y de la A1, , _  .. «

-ore- Divio Martínez Lalín, 
Miguel A velar C. y Eudoro 
Portillo B.

Educación, Dr. Doroteo Vare- 
la M., Profesores Sara Melén
dez y Dionisio Puerto T.

Problemas Soc. Cult. etc. 
de Honduras y Centro Améri
ca, Profesores Dionisio Puer
to T., Profesor Amilcar Iza- 
geirre y Doctor Doroteo Vá
rela M.

Introducción a la  Filosofía, 
Profesores Irma Yolanda Sua- 
M), Dionisio Puerto T. y Doc
tor Doroteo Varela M.

Psicología Educativa, Doc-; 
tor Doroteo Varela M., Profe
sores María Eli a de Suazo y 
Dionisio Puerto T.

Didáctica Gral. y Ob. Doc., 
Profesores Elba de Pineda 
Ponce, María Elia de Suazo 
v Dionisio Puerto T.

Alba de Galeas y M. Michele 
de Loia.

3er. Curso, Profesoras M. 
Bernanrd Blaneaneaux, M. 
Armella Carey y M. Michele 
de Loia.

2" Curso, Profesoras M. 
Bernard Blaneaneaux, M. An- 
nella Carey y M. Guadalupe 
Cervantes.

le r. Curso, Profesoras M. 
Bernard Blaneaneaux, M. An- 
nella Carey y M. Guadalupe 
Cervantes.

Inglés

2° Curso, Profesoras M. Do
res Barlow, M. Felicia Fran
co y M. Guadalupe Cervan
tes.

ler. Curso, Profesoras M. 
Dores Barlow, M. Felicia 
Franco y M. Guadalupe Cer
vantes.

Pérez.
» • ,  j  r  • j  Ciencias Naturales. Profe-\ omina de bxamuiadoros ,, . T, ... ^c , . -ores Eudoro Portillo d.. (Jb*Suplentes du]¡a y  ^  ^
Profesores Enrique Martí-IM. Matute.

nez M fernard  Blancaneuax,! Matemáticas. Proles. A r í ,  tlB a neyes. rellx a l , 
e r t a d e F o r e s y  Aída de f.o- lK)e5 Alvarenga P„ L udoro ,jant| r„ RomPro y y obduli

bar. Comuniqúese. ! Portillo B. y Francisco Reyes j  \ |  de Muñoz.
Oswaldo López A.' Arias. ¡

El Secretario de Estado e n ; Inglés, 1 erito Mercantil | 
el Despacho de Educación Pú Antonio (.anales, Profesores 1 
blica.

Educación para el Hogar, 
Sección Señoritas, Profesores 
Elba de Reyes. Félix Ale-

a

Primer Curso Diret si f i codo 
de Xormal

Hernán Bardales M. v Fran-! Idioma Nacional. Profeso-
Eugenio Matute C. ¡<:' sco Re>es Arias.
---------- j Educación Física, Sección

de Varones. Profesores Félix 
Alejandro Romero S., Miguel 
A velar C. y Livio Martínez 
Lalín.

Acuerdo N9 107

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
enero de 1964.

Examinadores Suplentes

Profesores Amanda Suazo,
Jesús Colindres y Carlos Sua
zo Padilla.-—Comuniqúese. , 3er. Curso, Profesoras Ber-

' ta de Flores, M. Cristina de

Estudios Sociales

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios en 
la Escuela N o r m a l  Mixta 
de San Francisco, Atlántida, 
nombradas por el Director de 
dicha escuela, en la forma 
que sigue:

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Livio Martínez Lalín, El
ba de Reyes y Trinidad Ar
tica.

Estudios Sociales, Profeso
res Obdulia M. de Muñoz, 
Miguel Avelar C. y Eudoro 
Portillo B.

res Livio Martínez Lalín. Tri
nidad Artica y Elba de Re
yes.

Matemáticas, Profes. Arís- 
tides Alvarenga P., Livio Mar
tínez Lalín y Francisco Reyes 
Arias.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesores Obdulia M. de Mu-

Educación Física, Sección 
de Señoritas, Profesores Arís- 
tides Alvarenga P., Elba dé 
Reyes y Francisco Reyes ñoz, Livio Martínez Lalín y 
Arias.

Artes Plásticas, - Profesores 
Isolina López F., Livio Martí
nez Lalín y Francisco Reyes 
Arias.

Francisco Reyes Arias.

Biología General y Peda
gógica, Profes, Eúdoro Porti
llo B., Obdulia M. de Muñoz 
y Víctor M. Matute.

“ U.S1¡“ V  P™ !!' Pedagogía General. Profe-
sores Isolina López F., Obdu-sores Miguel Avelar C., Her

nán Bardales M. y Félix Ale
jandro Romero S.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

lia M. de Muñoz y Francisco 
Reyes Arias.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 106

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
enero de 1964.

.. ¡ 2° Curso, Profesoras Berta
K, Jefe del Gobierno M ili ta r , ,^  Floreg, Brishelda de Gue-

acuerda: ¡vara y Marina de Aguilar.

Psicología General, Profe
sores Obdulia M. Muñoz, Mi- 

Idioma Nacional, Profeso-1 guel Avelar C. y Elba de 
res Livio Martínez Lalín, Elba ¡Reyes.
de Reyes y Trinidad Artica. ;

! Historia de Honduras y 
Estudios Sociales, Profeso- Centro América, Profesores 

res Miguel Avelar C., Félix péljx Alejandro Romero S.,
Isolina López F. y Livio Mar
tínez Lalín.Ciencias Naturales, Profe- 

Padilla y Marina de Aguilar. j sores Eudoro Portillo B., Ob-
ler. Curso, Profesora Berta I M- de Muñoz y Víctor 

de Flores, M. Cristina de Pa- j Vb Matute S.
dilla y Marina de Aguilar. ! Matemáticas, Profes. Arís-

Educación Cívica j lides Alvarenga, Eudoro Por- 
. ¡tillo B. y Francisco Reyes

3er. Curso. Profesoras Ma- Arias 
riña de Aguilar, Brishelda dej
Guevara y M. Cristina de Pa- j Inglés, Profesores Antonio ¡M. Matute. 
d¡Ha ¡ Canales. Hernán Bardales M.

¡ y Francisco Reyes Arias. • matemáticas, i roles. Aris- Enseñanza Agropecuaria, 
v . ., M D , tides Alvarenga, Eudoro Por-: Profesores Miguel A velar C.,
Educar,on Musical Trofe- i,] |0 B. y Francisco Reyes Félix Alejandro Romero S. v 

sores Miguel Avelar C., Her- Arias. Hernán Bardales M.
man Bardales M. v rclix Ale-

Aprobar las Ternas E x a m i - l e r .  Curso, Profesoras Ber-¡ jandro Romero s '  Inglés  Perito Mercantil An- Educación Mu-ical. Profe-
nacoras que practicarán los ! ta de Flores. Brishelda de | . ; tonio Canales. Profesores H er-; ?ores, Miguel Avelar C., Gla-
Exámenes Extraordinarios en Guevara y Marina de Aguilar. Artes I lástiea? I roiesores ] nán Bardales M. y Francisco ¡ d i AUarenea v Félix Ale-
el |n?tituto De,,tal “M aría, Orarías Na,uralrs ^  jandro Romero S.'
negma , de la ciudad de La ¡
Cf.ba. nombradas por el Di- 3er. Curso, Profes. Emeria

Alejandro Romero S. y Eu
doro Portillo B.

Educación Moral y Cívica, j Educación para el Hogar, 
Profesores Arístides Alvaren- ¡ Sección de Señoritas, Profeso- 
ga P., Elba de Reyes y Livio ¡ ras Elba de Reves. Isolina 
Martínez Lalín. ¡ López F. y Obdulia M. Muñoz.

Ciencias Naturales, Profe- Artes Manuales. Sección de 
sores Eudoro Portillo B., O b - y arones> Profesores Elba de 
dulia M. de Muñoz y Víctor.Reyes Gladys de Alvarenga y

Eudoro Portillo B.
Matemáticas, Profes. Arís-

rector de dicho Instituto en la | Avilez, Brishelda de Guevara 
forma siguiente: ¡y Ernesto Galeas.

Idioma Nacional 2" Curso, Profesores Eme-

tínez Lalín y Francisco Reyes ¡ . . .  „^ . ' 1 Educación r isica, beccion
i de Varones, Profesores Félix Dibuj o v Modelado. Proie-

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Alejandro Romero S.. M,guel ' 0,e,f I^olrna Lü|,ez F M,gurl 
Avelar C. y Livio Martínez i :V e ,a r  C  >' 0bdul,a M- Mu- 
Lalín. noz-

Educación Física. Sección
Idioma Nacional. Profeso- (

W  Cur o Magisterio Pro ; ^ v^ ez’ Ernesto Galeas y | res Livio Martínez Lalín, El- ¡ Educación Física. Sección n  „

“ i *  “ T  r  t t x - :  | ~  l l í í . - ' í ' K j . - V  u í . .  M .™ ,» ,
Martínez, 3er> ^urso. Profesoras M. Estudios Sociales. Profeso-1 x r¡a , * Lalín.

Ser. Curso, Profesores Ma-; Guadalupe Cervantes, M. Ber-¡res Miguel Avelar. F éb \ Ale-j . .  . . p f FAiejieiAn Fí i a Serci.Vi
rira de Aguilar. Aída de Có- nard Blaneaneaux y M. Inés jandro .Rqmeno S ..y  Eudoro; Educación Musical Profe- Educac on F.,Ka Secc 
be: y Enrique Martinezf j Pérez. jPortillo  B. Jsores Mtguel Avelar C.. H er-,de Senonta,. P r o te g e ,  W
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lides Alvarenga, Elba de Re
yes y Francisco Reyes Arias.

Segundo Curso Diversificado 
Normal

Idioma Nacional, Profeso
res Livio Martínez Lalín, Tri
nidad Arlica y Elba de Reyes.

Matemáticas, Profes. Arís- 
tides Alvarenga, Livio Martí
nez Lalín y Francisco Reyes 
Arias.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesores Obdulia M. de 
Muñoz, Livio Martínez Lalín 
y Francisco Reyes Arias.

Historia Universal, Profe
sores Eudoro Portillo B., Li
vio Martínez Lalín y Miguel 
Avelar C.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Miguel A velar C., 
Livio Martínez Lalín y Her
nán Bardales M.

Sociología General y de la 
Educación, Profesores Hernán 
Bardales M., Félix Alejandro 
Romero S. y Eudoro Portillo
B.

Problemas Soc. C. de Hon
duras y Centro América, Pro
fesores Félix Alejandro Ro
mero S., Gladys de Alvarenga 
y Miguel Avelar C.

Introducción a la  Filosofía, 
Profesores Eudoro Portillo B., 
Félix Alejandro Romero S. y 
Francisco Reyes Arias.

Psicología Educativa, Pro
fesoras Obdulia M. de Muñoz, 
Gladys de Alvarenga y Elba 
de Reyes.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profesores El
ba de Reyes, Arístides Alva
renga e Isolina López F.

Didáctica de la Educación 
Musical, Profesores Isolina 
López F., Gladys de Alvaren
ga y Félix Alejandro Rome
ro S.

Preparación de Material 
Didáctico, Profesoras Elba de 
Reyes. Obdulia M. de Muñoz 
e Isolina López F.

Educación Física y Didác
tica de Educación Física, Pro
fesores Gladys de Alvarenga, 
Félix Alejandro Romero S. y 
Livio Martínez Lalín.

Delegado del Supremo Po
der Ftrrutivo, Profesor Julio 
César Muñoz.

P**V«rado del Consejo de 
Profesores, Reynaldo Samp- 
son.

Examinadores Suplentes

Profesores Yolanda Luque 
Meraz, Blanca O. Becerra, Au

ra Ondina Pineda de Paz y 
Eligió Paz h.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 108
Tegucigalpa, D. C., 15 de 

enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Rectificar el Acuerdo de 
nombramiento del Profesor 
Raúl Amílcar Sagastume, Su
pervisor Auxiliar de Valle; en 
el sentido de que la  parte f i
nal de este nombramiento de
berá leerse así: “ El nombrado 
devengará el sueldo asignado 
en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, en virtud 
de haber desempeñado el car
go de Director de la  Escuela 
‘República de Colombia”  de 

Jacaleapa, El Paraíso duran
te el año de 1963” .

El Profesor Sagastume fué 
nombrado Supervisor Auxi
liar mediante Acuerdo N9 89 
del 13 de los corrientes.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

minación en ambos Planes, 
¡Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Jefe del Go- 
jbierno Militar,
I acuerda:
¡ Conceder la equivalencia 
I solicitada en la forma siguien
te: Prim er Curso del Ciclo 

¡Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temática, Inglés, Educación 
Física. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Prim er Cur
so del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idio
ma Nacional, Inglés, Matemá
tica, Química, Sociología, In
troducción a la Economía Po
lítica, Educación Física y De
portes. Segundo Curso del Ci
clo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Edu
cación Física y Deportes.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 109-B
Tegucigalpa, D. C., 16 de 

enero de 1964,

Acuerdo N9 109-A

Tegucigalpa, D. C , 16 de 
enero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe
cha 6 de enero del año en cur
so, por el joven Edgardo de 
Jesús Ardón, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios 
en las materias comprendidas 
conforme el Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan 
de estudios del Ciclo Común 
de Cultura General y Ciclo 
Diversificado de Educación 
Secundaria; acompaña una 
Certificación de Estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el 
parecer favorable de la  Direc
ción General de Educación 
Media;

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1“ de 
enero del presente año, al Li
cenciado Rafael Manzanares, 
Encargado del Folklore Na
cional, de la Sección de Ser
vicios Culturales y Enseñan
za Artística. (Antes desempe
ñaba el cargo de Director de 
la Oficina de Folklore Nacio
nal.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute G

Acuerdo N9 110

Tegucigalpa, D. G , 16 de 
enero de 1964.

Considerando: que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno-

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros de la

Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciará los 
Exámenes Finales del presen
te año lectivo, en el Instituto 
Departamental “ María Regi
na” , de la ciudad de La 
Ceiba:

Licenciado Marco Tulio Al- 
varado, Perito Mercantil To-
fik Nasser y Profesor Raúl 
Pineda.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 111

Tegucigalpa, D. C., 16 de 
enero de 1964.

r i  Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios en 
el Instituto “Francisco Mora- 
zán” , de Sabanagrande, De
partamento de Francisco Mo- 
razán, nombradas por el Di
rector de dicho Instituto en la 
forma siguiente:

Idioma Nacional, 1er. Cur
so, lunes 20 de enero, 8 a. m.. 
Profesoras Dilya E. Borjas, 
Lilia de Rivera e Isolina La
gos A.

Idioma Nacional, lunes 20 
de enero, 10 a. m., Profesoras 
Dilya E. Borjas, Lilia de Ri
vera e Isolina Lagos A.

Artes Plásticas, 29 Curso, 
2 p. m., Profesores Dilya E. 
Borjas, Adriana Núñez y Ri
cardo Flores.

Matemáticas, 29 Curso, mar
tes 23 de enero, 8 a. m., Pro
fesor Rodolfo Andino S., Pe
ritos Mercantiles Roberto La
gos A. y Alfonso Morales D.

Matemáticas, 1er. Curso, 
martes 21 de enero, 10 a. m., 
Profesor Rodolfo Andino S., 
Peritos Mercantiles Roberto 
Lagos A. y Alfonso Mora
les D.

Educación Musical, 29 Cur
so, 2 a. m., Profesoras Adria
na Núñez, Hilda Herrera y 
Ana Velásquez.

Inglés, 1er. Curso, miérco
les 22 de enero, 8 a. m., In
geniero Ernesto Koelpin, Pro
fesora Dilya E. Borjas y Pe
rito Mercantil Edgardo Ca
rias.

I

Inglés, 29 Curso, miércoles 
22 de enero 10 a. m., Ingeniero 
Ernesto Koelpin, Profesora 
Dilya E. Borias y Perito Mer
cantil Edgardo Carias.

Estudios Sociales, T  Cuno. 
2 a. m. Profesoras María E. 
de Castro, Elba de Koelpin r 
Dilya E. Borjas.

Ciencias Naturales, T  Cor* 
so, jueves 23 enero 8 a. bl, 
Profesores Elba de Koelpin, 
Ricardo Flores y Ana Veláa- 
quez.

Educación Moral y Cívica, 
2" Curso, jueves 23 de enero 
10 a. m., Profesores María E. 
de Castro, Isolina Lagos A y 
Ricardo Flores.

Examinadores Suplentes

Profesores Ricardo Flores, 
Elba Avalos de Koelpin, Dilya
E. Borjas y Adriana Velás
quez.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N9 112

Tegucigalpa, D. C., 16 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuehda:

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios en 
el Instituto Departamental “La 
Independencia”, de Santa Bár
bara, nombradas por el Direc
tor de dicho Instituto, en la 
forma siguiente:

CICLO COMUN DE CUL
TURA GENERAL

Primer Curso, Sección “A”

Idioma Nacional, Profeso
res Waldina de Varela, Juan 
J. Barahona y Linda Concha 
de Mejía.

Inglés, Profesor Wilberto 
Nuda, Doctor Emigdio Mena 
y Profesora Alda L. de Flo
res.

Matemáticas, Prof. Fran
cisco Castellón C., Peritos 
Mercantiles Ramón Dimas Re
yes y Nelly Gómez H.

Estudios Sociales, Profeso
res Humberto O. Trejo, Son¡¿
C. Pineda y Marina Amaya.

Ciencias Naturales, Profe
sores Tobías Rosa, Julio Si- 
billón P. y Eulogio Galeano T.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Francisco Caste
llón G , Graciela de Girón y 
Sonia Consuelo Pineda.

Educación Musical, Prole- 
res Antonio Pineda B., Anuid 
Ay estas y don Ricardo Fer
nández.
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Artes Plásticas, Profesoras 
«Rutina de Oliva, Mercedes 
Enamorado y Ada Marina de 
Gomero.
Primer Curso, Sección “B”

Idioma Nacional, Profeso
ras Waldina de Várela, Mar- 
tlu Judith Castellón y Cata
lina de Oliva.

Matemáticas, Profes. Flo
rencio Reyes, Francisco Cas
tellón y Perito Mercantil Ra
món Dimas Reyes.

Estudios Sociales, Profeso
res Humberto O. Trejo, Ada 
Marina de Guerrero y Anto
nio Pineda B.

Ciencias Naturales, Profe
sores Tobías Rosa, Mercedes 
Enamorado y Julio Sabillón P.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Francisco Caste
llón C.* Elba Marina de Fer
nández y Tobías Rosa.

Educación Musical, Profe
sores Antonio Pineda B., Ar- 
nold Ayestas e Isidoro Mon- 
roy.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profeso
res Juan J, Barahona, Joa
quín Balde C. y Florencio Re
yes. "

Inglés, Profesor Gonzalo 
López J., Doctor Emigdio Me
na y Bachiller Roberto Chá- 
vez.

Matemáticas, Perito Mer
cantil José María Cardona, 
Profesores Modesto P. Batre? 
y Julio Sabillón P.

Ciencias Naturales, Profe
sores Tobías Rosa, Eulogio 
Güleano Trejo y Doctor José 
María Leiva.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Graciela de Girón, 
Ada Marina de Guerrero y 
Francisco Castellón C.

Educación Musical, Profe
sor Antonio Pineda B., don 
Isidoro Monroy y clon Ricar
do Fernández.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor 
Juan J. Barahona, Licenciado 
José Ramón López y Profe
sora Sonia C. Pineda.

Inglés, Profesores Wilberto 
Ntiila, Alda L. de Flores y 
Doctor José María Leiva.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles José María Cardona, 
Arturo F. Flores y Profesor 
Francisco Castellón C.

Estudios Sociales, Profeso
res Catalina de Oliva, Floren
cio Reyes y Humberto O. Tre-

Cieneias Naturales. Profe- \ Segundo Curso, Ciclo Común
sores Tobías Rosa, Eulogio 
Enamorado y Doctor Héctor 
Muñoz.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Juan J. Barahona, 
Licenciado Oscar Perdomo y 
Profesora Mercedes Enamo
rado.

Educación Musical, Profe
sores Antonio Pineda B., Ar- 
nold Ay estas y Ricardo Fer
nández.

Artes Industriales, Profeso
res Juan J. Barahona, Salo
món Escoto y Tobías Rosa.

Segundo Curso Normal Di
versificado

Problemas, Sociales, Cultu
rales y Económica de Hondu
ras y Centro América. Profe
sores Julio Sabillón P., Juan 
J. Barahona y Licenciado Jo
sé Ramón López.

Primer Curso Secundaria Di
versificado

Matemáticas, P. M. José 
María Cardona Profesores 
Francisco Castellón C. y Mo
desto P. B atres.

Química, Profesor Julio Sa
billón P. Doctor Manuel An
tonio Calderón y Profesor Eu
logio Galeano T.

Sociología, Profesor Juan 
J. Barahona, Licenciado Ro
berto Caballero y Profesor 
Tobías Rosa.

de Cultura General

Viernes 24. enero a las 
6:00 p. m.

Ciencias Naturales, Lie. Be
nigno Hernández, Profesoras 
Leonor Villacorta y Gloria 
Zavala.

Primer Curso Diversificado, 
Educación Comercial

Viernes 24 enero a las 
6:00 p. m.

Contabilidad, Lie. Vicente 
Zavala M., Peritos Mercantiles 
Armando Banegas y Luis A. 
Villeda.

Sociología, Licenciados Vi
cente Zavala M. e Higinio J i
ménez Castro.

Segundo Curso Diversificado, 
Educación Comercial

Viernes 24 enero a las 
6:00 p. m.

Inglés, Profesor Julio Ma- 
radiaga, Licenciado Higinio 
Jiménez Castro e Ingeniero 
Erasmo Carias Lindo.

Derechoá Mercantil, Licen
ciados Vicente Zavala M., Hi
ginio Jiménez Castro y Pe
rito Mercantil Luis A. Villeda.

Primer Curso Diversificado, 
Educación Secundaria

Viernes 24 enero a las 
6:00 p, m.

Educación Moral y Cívica, 
Perito Mercantil Stossel Aguí-1 
lar, Licenciados Arturo Pine
da L. e Higinio Jiménez C.

A las 6 :00 p. m.

Educación Musical, Profe
sores Roberto Valladares, Leo
nor Villacorta y Erlinda de
Carias.

A las 6:00 p. m.

Economía Política, Profe
sor Claudio Sabillón, Peritos 
Mercantiles Ricardo Busta* 
mante y Armando Banegas.

Segundo Curso Diversificado 
Educación Comercial

Sábado 25 enero a las 
2 :00 p. m.

A las 6 :00 p. m. Contabilidad Bancaria, Pe-
Artes Plásticas, Profesoras ritos Mercantiles Conrado Ro

dríguez, Edgardo Quiñónez y 
Julio Zavala.

Blanca Ochoa, Leonor Villa- 
corta y Erlinda de Carias 
Lindo.

Producción a la Economía 
Política, Profesor Julio Sabi
llón P. Licenciados José Ra
món López y Roberto Caba
llero.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 113

Tegucigalpa, D. C., 16 de 
enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios en 
el Instituto “Valle”, de esta 
ciudad, nombradas por el Di
rector de dicho Instituto, en 
la forma que sigue.

Primer Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Viernes 24 enero a las 
6:00 p. m.

Educación Musical, Profes. 
Roberto Valladares, Raúl Sán
chez y Leonor Villacorta.

Historia Universal, Perito 
Mercantil Edgardo Quiñónez, 
Licenciado Arturo Pineda L. 
y Profesor Rafael Valle.

Primer Curso, Ciclo Común 
de Cultura General

Sábado 25 enero a las 
2:00 p. m.

Educación Moral y Cívica, 
Perito Mercantil Stossel Agui
jar, Licenciado Arturo Pineda 
L. y Perito Mercantil Rosa E. 
Zavala.

A las 6:00 p. m.

Artes Plásticas, Profesoras 
Blanca Ochoa, Leonor Villa- 
corta e Ingeniero Erasmo Ca
rias L.

A las 6:00 p. m.
Ciencias Naturales, Profe

soras Gloria Zavala, Leonor 
Villacorta y Argelia de Apa
ricio.
Segundo Curso, Ciclo Común 

de Cultura General

Sábado 25 enero a las 
2:00 p. m.

Matemáticas, Profesor Os
car Tovar, Ingeniero Erasmo 
Carias L. y Perito Mercantil 
Stossel Aguilar.

Tercer Curso, Ciclo Común 
de Cultura General

Sábado 25 enero a las 
2 :00  p. m.

Artes Industriales, Ingenie
ro Erasmo Carias L., Profeso
ras Leonor Villacorta y Glo
ria Zavala.

Educación Moral y Cívica,1 
Profesor Fausto Lara, Perito 
Mercantil Stossel Aguilar y 
Licenciado Higinio Jiménez 
Castro.

Educación Musical, Profe
sores Roberto Valladares, E r
linda de Carias Lindo y Raúl 
Sánchez.

A las 6:00 p. m.

Ciencias Naturales, Licen
ciado J. Benigno Hernández, 
Profesoras Leonor Villacorta 
y Gloria Zavala.

Primer Curso Diversificado, 
Educación Comercial

Sábado 25 enero a las 
2:00 p. m.

Matemáticas de Contabili
dad, Peritos Mercantiles Julio 
Zavala, Ricardo Bustamante y 
Armando Banegas.

Inglés Comercial, Ingeniero 
Erasmo Carias Lindo, Perito 
Mercantil Luis Napoleón Ter
cero y Licenciado Higinio Ji- 
méneze Castro.

A LOS CONCESIONARIOS
S« recomienda a loe concesiona 

rios y a  ene reprementanies, qu* 

para la  pronta tramitación de la* 

•oUcitudee de libre regietro qu* 

presenten a  este Ministerio, deber 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad lo* 

«erricios y dem ás impuestos a  qu* 

estén obligados a pagar al Estad* 

conforme a su concesión.

La Oficiaba Mayor de 
Cosnunicocionee y  Obras 

Pública.

Finanzas Privadas, Licen
ciado Vicente Zavala M.f Pe
rito Mercantil Edgardo Qui
ñónez y Licenciado Higinio 
Jiménez Castro.

Primer Curso Diversificado, 
Educación Secundaria

Sábado 25 enero a las 
2 :00 p. m.

Química, Doctor Jesús Cas
tro, Profesora Gloria Zavala y  
Doctor José León Valladares.

Biología, Licenciado J. Be
nigno Hernández, Profa. Glo
ria Zavala y Doctor Jesús 
Castro.

Primer Curso Diversificado, 
Educación Comercial

Domingo 26 enero a las 
9 :00  a. m.

Educación Física y Depor
tes, Ingeniero Erasmo Carias
L. , Licenciado Vicente Zavala
M. y Segismundo Aguilar.

Literatura, Licenciado Eu- 
femiano Claros, Profesores 
Edgardo Quiñónez v Rafael 
Valle.

Nociones de Derecho, Li
cenciados Vicente Zavala M., 
Arturo Pineda L. e Higinio 
Jiménez.

Estadística, Perito Mercan
til Conrado Rodríguez, Inge
niero Erasmo Carias L. y Pe
rito Mercantil Ricardo Busta
mante.

Suplentes

Peritos Mercantiles Pedro 
Fletes, Abelardo Morales, Ba
chiller Milton Morillo, Licen
ciado César Tomé Rápalo, 
Profesor Hernán López Zela- 
ya, Perito Mercantil Arturo 
Lagos M.. Profesores Oscar 
Tovar, Gladys Cáceres S.. 
Norma de Agüero, Marco A. 
San Martín y Augusto Urbina. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.
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A V I S O S C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los accionistas de la Honduras Plywood

REGISTRO DE MARCAS Co., S. A., de C. V., para la Asamblea General Ordinaria, 
que tendrá lugar en el edificio del Banco Atlántida, tercer 
piso, N9 305, Tegucigalpa, D. C., el día 5 de junio de 
1964, a las 5.00 p, m .t con el objeto de aprobar el Balance 
General al 29 de febrero de 1964, e informar sobre la 
terminación de la opción de venta a Productos Forestales 
E vans.

Sí no hubiere quórum en la primera reunión, los 
accionistas se reunirán al día siguiente, sábado 6 de junio 
de 1964, en el mismo lugar y hora, en cuyo caBO la Jun ta  
General se celebrará con cualquier número de acciones 
representadas.

JUNTA DIRECTIVA
20 y 27 M. y 4 J . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha veintidós de 
abril de) año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
de Gobierno.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Yo, 
Héctor René Cáceres, mayor 
de edad, soltero, Perito Mer
cantil y de vecindario, en mi 
carácter de Apoderado de don 
Esteban Laínez Rubio, mayor 
de edad, Contador, casado, 
del domicilio de San Salvador, 
República de El Salvador, con 
el debido respeto comparezco 
pidiendo el registro y depósito 
inicial en este país, de la marca 
de fábrica que consiste en la 
palabra:

según clisé, marca de fábrica 
que ampara, distingue y pro
tege un producto medicinal, 
reconstituyente a base de ex
tracto de hígado de bacalao, 
hipofosfitos, calcio, sodio y 
potasio, etc., la que indepen
diente de tamaño y color, se 
aplica o fija a los artículos o a 
los envases y paquetes que lo 
contienen por medio de eti
quetas, impresiones, grabados 
y en otras formas y modos 
geñeralmente empleados en el 
comercio e industrias. Pido 
que el Poder con el que acre
dito mi representación, se ra 
zone del expediente de regis
tro de la marca de fábrica 
“ Yodoclorina” , en donde apa 
rece agregado. Sustituyo este 
Poder en el Abogado don F ran
cisco Cáceres Bendaña. Pre
sento el clisé y los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., veintidós de abril 
de  mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) Héctor René Cá
ceres” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C.. 8 de mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez

20 y 30 M. y 9 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
-Dirección General de Economía 
y  Comercio, hace saber: que 
con fecha cinco de mayo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y  depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatu ra de Gobier

no.—Señor Ministro de Econtv 
mía y Hacienda.—Yo, Héctor 
René Cáceres, mayor de edad, 
soltero, Perito Mercantil y de 
este vecindario, en mi carácter 
de apoderado de Los Laborato- 
rios'Rarpe, S. A., del domicilio 
de Managua, República de Ni
caragua, con el debido respeto 
comparezco pidiendo el regis
tro y depósito i n i c i a )  de la 
marca de fábrica que consiste 
en la palabra:

ir a n í
según el clisé, marca de fábri
ca que protege y distingue una 
especialidad farmacéutica, re
comendada para estados de
presivos, debilidad cerebral, 
fatiga física y psíquica, neu
rosis, anorexia y surmenage, 
marca de fábrica que indepen
diente del tamaño y color se 
aplica y fija a los artículos o a 
los paquetes y envases que lo 
contienen, por medio de eti
quetas, impresiones, grabados, 
y en otras formas y modos 
usados en el comercio e indus
tria; pido que el poder con que 
gestiono se razone del expe
diente de registro de la marca 
de fábrica “ R arpe” , en donde 
aparece el legado y el que sus
tituyo en el Abogado Francisco 
Cáceres Bendaña. Presento el 
Contrato de Agencia, etiquetas 
y demás documentos de Ley.— 
Tegucigalpa, D. C., cinco de 
mayo de mil novecientos se
senta y cua t r o—(f) Héctor

René Cáceres” . L oque se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de Ley.—Te
gucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h í v e z ,

20 y 30 M. y 9 J . 64.

Subasta voluntaria
El infrascrito, Secretario del 

Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para ei día 
sábado seis de junio próximo, 
a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa 
cho, se rem atará en subasta 
voluntaria el inmueble siguien
te: Finca Talanguita situada 
en jurisdicción de Cedros, de 
este departamento, en el sitio 
proindiviso llamado también 
Talanguita, cuyos límites ge

nerales son: al Norte, la Ve- 
racruz del Suyatal; al Sur, te
rrenos de la Hacienda Gua
dalquivir, actualmente de la 
familia Villafranca y el sitio 
llamado San Antonio de Jala- 
ca; al Oriente, terrenos de 
Pedro Martín, y al Poniente, 
terrenos de La Concepción y de 
Las Planchas; en loa terrenrs 
así delimitados está la hacien
da Talangu ta, consistente en 
una casa de bahareque, cubier
ta de tejas, con su correspon
diente cocina y demás depen
dencias al servicio de la ha
cienda, potreros, c u 11 i vo s V 
demás m ejoras inscrito a fa
vor del Banco Nacional de 
Fomento, bajo el número £0 
folios 35 y 36 del Tomo 176 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble d e l  departamento 
Francisco Morazán. Servirá de 
base para e! rem ate la suma 
de L 44.000.00 valor, asignado 
por el Banco Nacional de Fo
mento, y se advierte que no se 
admitirán costuras que no cu
bran la cantidad asignada.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de ma
yo de 1964.

O r l a n d o  C a r ia s  C ., 
Srio.

12, 20 y 30 M. y 5 J. 64.

TITULO SUPLETORIO

El in frasc rito , S ecretario  del Ju z 
gado de L etras Seccional de P u erto  
Corté», departam en to  de Cortés, al 
púbüco en general y p a ra  los efec
to» de ley, hace saber: que a  este 
Juzgado se h a  presen tado  don Al
berto  Rodríguez Fonseca, m ayor de 
edad, casado, ag ricu lto r y  ganade
ro, hondurefio y de este  vecindario, 
solicitando t í tu lo  sup le to rio  de dos 
lotes de te rreno  que form an u n  solo 
inm ueble, y que se describen así: 
F) U n lote de te rren o  situado  eo 
' Q uebrada Seca” , (arriba) ju iisd ic- 
c ón de Baracoa, aldea de este 
nunlclplo, constan te  de veinticinco 
manzanas, lim itando: al N orte, 
Anca de Casto F o rtín ; al Sur, mon 
tafia virgen; al E ste  y O este, mon 
tafia virgen. G) O tro  te rren o  si
tu ad o  en la Com isaría de Baracoa, 
aldea de este m unicipio, lim itando: 
«i N orte y E ste , finca de Francisco 
Moradel; al Sur, potreros de Casto 
F ortín , y a1 Oeste, potreros de J u a 
na Dlonista MuriUo y Casto F o rtín ; 
sum ando  la m edida de am bos lotes,

cincuenta y siete hectáreas, e m, 
ochenta y dos manzanas, aproxi
m adam ente. Dichos lotes los Usos 
cercados,cultivados con zacate arti
ficial y árboles frutales, y carece* de 
m aderas preciosas, y los adquirió 
por com pra que hizo a  don Cartas 
Ecbeverri, según escritura pública 
autorizada en esta oiudad, el vein
tinueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta, ante el Rotarlo 
Público, Abogado Salvador Agnilar 
Cáliz, desde cuya fecha los ba veni
do poseyendo de manera quista, 
pacífica y sin  interrupción, con tai
mo de duefio, es decir, un período 
más de diez afios. Dichos lotes 
carecen de antecedente Inscrito  ̂
pero el vendedor también lo viso» 
poseyendo por medio de instrumen
tos no Inscritos, agregado a sus cao- 
sahabientes desde el afio de WO. 
Propone como testigos a don Héc
to r Urbana Molina, Erasmo Paz 
Santos y A braham  Gómez, y oe 
su stitu to  a don José Mejía, todos 
mayores de edad, casados, agricul
tores y ganaderos, hondurenos y 
vednos de este municipio, propieta
rios de Inmuebles y haciendas en si 
mismo lugar y en que están ubica- 
dos tos lotes, cuyo titu lo  supletorio 
se pide, y son idóneos. Se hace u ta  
publicación de conformidad con el 
A rtículo 23 y 33 del Código Civil.— 
P uerto  Cortés, 7 de majo ae 1064.

WlLFREDO GaYTÁN, 
Srio.

20 M., 19 J .  ? 20 J . 64.

R E M A T E

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo. 
razan, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local de este Despacho, el ifia 
viernes, veinte y nueve de mayo 
del año de mil novecientos sesenta 
y cuatro, a  las nueve y media d» 
la m añana, se rem atará en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a  continuación: Partiendo de la 
esquina Noreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente va
ra  y media, de ta l punto bada el 
Sur, once varas, de allí hada di 
Norte, trem ta  varas, y  de este pun
to hacia el Este, hasta llegar al 
de partida, trece varas; dentro de 
dicho solar hay una casa de trece 
varas de fren te por doce de fondo. 
Consta de dos piezas y  un portón, 
construida de adobe. Tiene además 
dos cuartos interiores, servidos sa
nitarios y cocina. E stá  enladrillada 
de cemento. Se describe todo así: 
a l Norte, Avenida Cervantes de por 
medio, propiedad de Guadalupe Fio- - 
res; al Sur, parte de la  misma pro
piedad vendida a  doña Elena de 
Carias; y al Este, parte de la pro
piedad vendida a doña Belén de Sa- 
gaetum e. Ei inmueble de la señora 
M aría Luisa Castillo de Velásque* 
está  inscrito en  el Registro de la 
Propiedad de este departamento, 
bajo el N ' 682, foUos 556 y 557 del 
tomo 64 del expresado Registro; 
dicho inmueble se rem atará pan 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras  que es en deberle la propieta
ria  señora M aría Luisa Castillo de 
Velásquez, a  las señoras: Ada de 
Trejo Castillo, María Lourdes TTO- 
jo  C. y  M ireya Trejo C. de Agio- 
ro. Se advierte que por tratan» 
de prim era licitación, no as adetir 
tirán  posturas que no cubran Isa 
dos terceras partes del avald» bs- 
cho por las partes de conten 
acuerdo en la  escritura ^ipoteae- 
ria, siendo ésta  la suma da sti» 
mil lempiras.—Tegucigalpa, D. c. 
28 de abril de 1964.

OSCAR GEVAW&BR 
Seto. P. L.

Del 4 al 26 M. 64.

COTIZACION  OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
SIUETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Venta Compra Venia Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L2J02L1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Dólares Lempiras

Libra E sterlina......... L  5.60
Franco Belga ........... ......................  0.02 0.04
Franco Francés ..... ......................  0.2040 0.4080
Franco Suizo ........... ......................  0.2311 0.4622
Marco A lem án........ ...................... 0.2517 0.5034
Florín ........................ ......................  0.2773 0.5546
Corona S u e c a ........ .......................  0.1940 0.3880
Peseta ...........____ ....___________  0.0168 0.0336
l i r a ............................ ......................  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense ..........................  0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARM1JO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS, |
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